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CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO 

 
SEÑORES Y SEÑORAS CONSEJEROS  
DE LA COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO 
DEL ESTADO DE JALISCO 
P R E S E N T E 
 
 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 212  de la Ley de Salud del Estado de 

Jalisco, y el numeral 10 fracción III del Reglamento Interior de la Comisión de Arbitraje Médico 

del Estado de Jalisco, me permito convocarlo a la celebración de la SESIÓN 

EXTRAORDINARIA del Consejo, Órgano de Gobierno de la Comisión de Arbitraje Médico del 

Estado de Jalisco, a las 9:00 nueve horas del próximo día 27 de agosto de 2021, en forma 

presencial debido a la urgencia de cumplir con el Acuerdo Administrativo del Secretario 

de la Hacienda Pública, publicado el 12 agosto del 2021, en el periódico oficial “El Estado 

de Jalisco,” en las instalaciones que ocupa la Comisión ubicada en la calle Simón Bolívar 

número 420 Colonia Obrera, Municipio  de Guadalajara,   la que se sujetará al siguiente:  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Lista de presentes y Declaración de Quórum Legal.  

 
2. Presentación de la validación de las transferencias por  la Coordinación General 

Estratégica de Desarrollo Social y la Secretaria de Salud, ambas dependencias del 
Gobierno del Estado de Jalisco, respecto del  ahorro interno en relación a  los 
capítulos 2000 y 3000 para incrementar el capítulo 1000 y estar el Organismo en 
aptitud de cumplir sus obligaciones laborales con el personal de base y de 
confianza. Discusión y, en su caso, aprobación.  
 

3. Presentación de la validación de las transferencias por  la Coordinación General 
Estratégica de Desarrollo Social y la Secretaria de Salud, ambas dependencias del 
Gobierno del Estado de Jalisco, respecto de la  reclasificación  de   los capítulos 
1000 y 3000. Distribuyéndose como reclasificación del capítulo 1000. Y respecto al 
capítulo 3000, se distribuyó en otra partida del mismo capítulo.  Discusión y, en su 
caso, aprobación.  
 

 
4. Clausura de la sesión  

 
A T E N T A M E N T E 

Guadalajara, Jal. a 25  de agosto de 2021 
 
 
 
 

Dr. Francisco Martín Preciado Figueroa  
Comisionado 

 
FMPF/CARA 


